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Señor: 

SECRE:fARÍA DE 

GOBIERNO 

DA VID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20251700271591 
Fecha: 19-06-2025 

*20251700271591* 
r-agIna 1 ae 1 

Datos Notificación 

Nombres/ Apellidos: __________ _ 

No Identificación: ___________ _ 

Fecha y Hora: ____________ _ 

Nota: Los d2tos de este apu12.do solo sccic ~m.dos por b pcnona quien 
recibe ene dorumcnto al momcoto de b. coti6ccióc. 

Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
Concejo de Bogotá, D.C. 
comision tercera@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A-41 
Bogotá D.C. 

Asunto: Respuesta a la Proposición No. 817 de 2025 
Referencia: Radicados No. 20254212085692 

Respetado Subsecretario: 

En atención a la Proposición No. 817 de 2025, radicada en este despacho el 18 de junio del presente año, suscrita 
por los concejales Osear Jaime Ramirez Vahos y Sandra Consuelo Forero Ramirez, integrantes de la bancada 
del partido Centro Democrático, relacionada con el tema: "Aditiva a la proposición, No. 804 de 2025 - No 
verificación de los motivos para la inclusión de áreas de servicio exclusivo en Bogotá'~ 
respetuosamente lé informo que de conformidad con las competencias y funciones asignadas a la Secretaría 
Distrital de Gobierno en virtud de Decreto 411 de 2016, no le corresponde a esta entidad dar respuesta a los 
interrogantes planteados en el cuestionario. 

Lo anterior en el marco del artículo 24, inciso tercero del Decreto Distrital 438 de 2019, el cual señala que: "(. . .) 
cuando 11ingflt10 de los te,nas expuestos en la proposición sea del ámbito funcional o competencia/ del organis1110 o entidad a la que 
hqya sido dirigida, procede informar a la Comisión remitente tal situación, con el oijeto de qfle sea la respectiva Comisión del Concejo 
de Bogotá, quien deter111ine el stfieto of?jeto del Control Político". 

Es de anotar, que esta Secretaría tiene dentro de sus funciones básicas los temas relacionados con gobernabilidad 
local, convivencia, derechos humanos, cultura democrática, espacio público, participación, ejercicio de la 
ciudadarúa, derechos de los consumidores, asuntos religiosos y étnicos. 

Cordialmente, 

Proyectó: 
Reviso: 

Germán David Panqueva Rodriguez - Profesional Especializado DRP. -~ -, 
Ángela Patricia Cruz Vargas - Profesional Universitario DRP._¡b,.,} 
JuLián Arévalo Pedraza - Profesional E specializado Co ntra~s¿J_ DRP-H~ 
Juan Bello González - Director de Relaciones Políticas0...p ' · Aprobó: 
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CONCEJO DE 
1 FECHA: 14-Nov-2019 

1 BOGOTÁ, D.C. 

PROPOSICIÓN No. 817 DE 2025 

APROBADA EN: 16 de junio de 2025 

TEMA: ADITIVA A PROPOSICIÓN 804 DE 2025: NO VERIFICACIÓN DE LOS MOTIVOS 
PARA LA INCLUSIÓN DE ÁREAS DE SERVICIO EXCLUSIVO EN BOGOTÁ 

FACULTADES: De conformidad con lo establecido en los artículos 52, 53 y 54 del Acuerdo 
741 de 2019 "Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.", 
respetuosamente solicito a los Honorables Concejales de la Corporación aprobar la 
siguiente proposición : 

FUNCIONARIOS CITADOS: Dirección de la UAESP, Secretaría Distrital del Hábitat, 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, Secretaría Distrital de Gobierno, 
Secretaría Distrital de Hacienda, Secretaría Jurídica del Distrito, Secretaría Distrital de 
Ambiente, Secretaría Distrital de Planeación. 

FUNCIONARIOS INVITADOS: Contraloría de Bogotá, Personería Distrital , Veeduría 
Distrital. 

CUESTIONARIO 

Tras la expedición de la Resolución 1013 de 2025 de la Comisión de la Regulación de Agua 
Potable y Saneamiento Básico, sírvase informar lo siguiente: 

1. Presente la siguiente información, en el marco de sus competencias: 

a. Total de sesiones ordinarias del Consejo Directivo de la UAESP que fueron 
realizadas durante las vigencias 2024-2025 

b. Fechas de realización de las sesiones ordinarias del Consejo Directivo de la UAESP, 
durante las vigencias 2024-2025. 

c. Integrantes del Consejo Directivo de la UAESP que asistieron a las sesiones 
ordinarias realizadas durante las vigencias 2024-2025 

d. Orden del día y temas tratados en cada una de las sesiones ordinarias del Consejo 
Directivo de la UAESP, durante las vigencias 2024-2025. 

e. Total de sesiones extraordinarias del Consejo Directivo de la UAESP que fueron 
realizadas durante las vigencias 2024-2025 

f. Fechas de realización de las sesiones extraordinarias del Consejo Directivo de la 
UAESP, durante las vigencias 2024-2025. 

g. Integrantes del Consejo Directivo de la UAESP que asistieron a las sesiones 
extraordinarias realizadas durante las vigencias 2024-2025 

h. Orden del día y temas tratados en cada una de las sesiones extraordinarias del 
Consejo Directivo de la UAESP, durante las vigencias 2024-2025. 

i. Decisiones adoptadas en cada una de las sesiones realizadas del Consejo Directivo 
de la UAESP durante las vigencias 2024-2025 

2. Frente al punto anterior, presente copia de las actas de todas y cada una de las sesiones 
del Consejo Directivo de la UAESP que fueron realizadas durante las vigencias 2024-
2025. 
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3. Precise en cuáles sesiones del Consejo Directivo de la UAESP realizadas durante las 
vigencias 2024, la dirección de la UAESP presentó estado de avance en materia de 
elaboración de la documentación, cartografía y modelaciones requeridas para la 
posterior radicación de la solicitud de verificación de motivos ante la CRA en materia de 
adopción de ASE 's en Bogotá . 

4. Precise en cuáles sesiones del Consejo Directivo de la UAESP realizadas durante las 
vigencias 2024-2025 se presentó balance, seguimiento y control frente a la gestión de 
la UAESP, en lo que corresponde con el estado del trámite de solicitud de verificación 
de motivos ante la CRA para la adopción de ASE 's en Bogotá. 

5. Informe, en el marco de sus competencias, cuál será la posición jurídica oficial del 
Distrito Capital , frente a la Resolución 1013 de 2025 de la Comisión de la Regulación 
de Agua Potable y Saneamiento Básico. 

6. En caso que el Distrito Capital presente recurso de reposición frente a la Resolución 
CRA 1013 de 2025, sírvase remitir nuevo cronograma que sería establecido por la 
Administración Distrital en relación con el trámite de solicitud de verificación de motivos 
ante la CRA para la adopción de ASE 's en Bogotá. 

7. En caso que el Distrito Capital radique recurso de reposición frente a la Resolución CRA 
1013 de 2025, presente cuál será la matriz de riesgos asociada con el trámite de este 
recurso jurídico. 

8. Frente a la Resolución CRA 1013 de 2025, informe si la Adm inistración Distrital está 
evaluando técnica y jurídicamente la posibilidad de prorrogar los actuales contratos de 
concesión del servicio público de aseo, los cuales tienen como fecha límite de ejecución 
el 11 de febrero de 2026. 

9. En caso afirmativo frente al punto anterior, indique normatividad y jurisprudencia 
analizada por la Admin istración Distrital que justificaría esta decisión. 

10. Informe si la Administración Distrital , a través de la Unidad de Gestión y Cumplimiento, 
priorizó el trámite de solicitud de verificación de motivos ante la CRA dentro de los 
proyectos estratégicos a los que se les hace seguimiento dentro del Distrito Capital. 

11 . Informe si la Administración Distrital , a través de la Unidad de Gestión y Cumplimiento, 
realizó supervisión frente al trámite de solicitud de verificación de motivos ante la CRA. 

12. Informe si la Administración Distrital , a través de la Unidad de Gestión y Cumplimiento, 
presentó alertas ante el Alcalde Mayor, frente al trámite de solicitud de verificación de 
motivos ante la CRA para la adopción de ASE's en Bogotá. 

En caso afirmativo presente informes, matrices y/o demás documentos que den cuenta 
de las acciones de supervisión y alertas realizadas por la jefatura de la Unidad de 
Gestión y Cumplimiento. 
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13. En un escenario de libre competencia, informe cuáles serán los planes de la 
Administración Distrital con el fin 
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Concejal de Bogotá D.C. Concejal de Bogotá D.C 
Vocera Bancada Centro Democrático 


